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de tenerse por ciertos los hechos que le per-
judiquen, y de multa de 180,30 euros a
601,01 euros. Asimismo, se le requiere para
que aporte la documentación a que se refie-
re la resolución cuya copia se adjunta, bajo
los apercibimientos legales.

Advertencia: Si el receptor de la presente
no fuese el propio destinatario, se le hace sa-
ber que de cumplir el deber público que se le
encomienda de hacerla llegar al interesado a
la mayor brevedad, o darle aviso, o en su de-
fecto, comunicar al órgano judicial la impo-
sibilidad de la entrega o aviso, bajo aperci-
bimiento de poder ser sancionado con multa
de 12,02 euros a 120,20 euros, significándo-
le que tiene derecho al resarcimiento de los
gastos que se ocasionen.

Y para que tenga lugar la citación ordena-
da de “Partner Hotels & Inss, Sociedad Li-
mitada”, expido la presente en Las Palmas
de Gran Canaria, a 10 de agosto de 2009.—
La secretaria de lo social, María Teresa
Alonso García.

(03/27.928/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE TOLEDO

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

El secretario del Juzgado de lo social núme-
ro 1 de Toledo.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 102 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
David Fernández Chico, don Jesús Fernández
Bañares y don Pedro Javier Domínguez Chi-
co, contra la empresa “Reformas Construc-
ciones Vicosa, Sociedad Limitada”, sobre or-
dinario, se ha dictado la siguiente resolución:

Parte dispositiva:
Primero.—Proceder a la ejecución del tí-

tulo mencionado en los hechos de la presen-
te resolución solicitada por don David Fer-
nández Chico, don Jesús Fernández Bañares
y don Pedro Javier Domínguez Chico, con-
tra la empresa “Reformas Construcciones
Vicosa, Sociedad Limitada”, por un importe
de 11.320,31 euros de principal, más otros
2.264,06 euros presupuestados para costas e
intereses provisionales.

Segundo.—Trabar embargo de los bienes
de la demandada en cuantía suficiente, y
desconociéndose bienes concretos, procéda-
se a la averiguación de los mismos, y a tal
fin expídanse los correspondientes oficios y
mandamientos al jefe provincial de Tráfico,
alcalde, Servicio de Índices del Registro de
la Propiedad, Gerencia del Centro de Ges-
tión Catastral y también al director de la
Agencia Tributaria, a fin de que comunique
a este Juzgado si por parte de la Hacienda
Pública se adeuda alguna cantidad a la eje-
cutada por el impuesto sobre la renta de las
personas físicas, impuesto sobre el valor
añadido o cualquier otro. Y asimismo para
que todos ellos, y sin perjuicio de las exi-
gencias legales, en el plazo máximo de cin-
co días faciliten la relación de todos los bie-
nes o derechos de la deudora de que tengan
constancia. Advirtiéndose a las autoridades
y funcionarios requeridos de las responsabili-

dades derivadas del incumplimiento injustifi-
cado de lo acordado (artículos 75.3 y 238.3 de
la Ley de Procedimiento Laboral). En caso po-
sitivo, se acuerda el embargo de los posibles
vehículos propiedad de la ejecutada, interesán-
dose a su vez la correspondiente anotación y
consiguiente certificación, así como el embar-
go de las cantidades pendientes de devolución
por la Hacienda Pública a la ejecutada hasta
cubrir la cantidad objeto de apremio, intere-
sándose la remisión de las mismas a la “cuen-
ta de depósitos y consignaciones”, abierta por
este Juzgado en “Banesto”, en la plaza de Zo-
codover, número 4, de Toledo, cuenta corrien-
te número 4320/0000/64102/09.

Asimismo, se acuerda el embargo de to-
dos los ingresos que se produzcan y de los
saldos acreedores existentes en las cuentas
corrientes, depósitos de ahorro o análogos,
así como de cualquier valor mobiliario titu-
laridad de la apremiada, en los que la corres-
pondiente entidad financiera actuará como
depositaria o mera intermediaria, hasta cu-
brir el importe del principal adeudado e in-
tereses y costas calculados. Líbrense las
oportunas comunicaciones a las entidades
financieras del domicilio de la apremiada
para la retención y transferencia de los sal-
dos resultantes hasta el límite de la cantidad
objeto de apremio, y advirtiéndoles de las
responsabilidades penales en que puedan in-
currir quienes auxilien o se confabulen con
las apremiadas para ocultar o sustraer algu-
na parte de sus bienes o créditos (artícu-
los 519 y siguientes del Código Penal y 893
del Código de Comercio), e indicándoseles
que deben contestar al requerimiento en el
plazo máximo de cinco días hábiles a contar
desde su notificación, bajo los apercibi-
mientos derivados de lo establecido en los
artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Tercero.—A tal fin líbrese testimonio de
la presente resolución con comunicación al
Servicio Común de Notificaciones y Embar-
gos de los Juzgados competentes, al efecto
de que por la comisión judicial se proceda al
embargo de los bienes en cuantía suficiente
para cubrir las cantidades por las que se des-
pacha ejecución, y a quienes servirá el pre-
sente de mandamiento en forma, pudiendo
solicitar, si preciso fuere, el auxilio de la
fuerza pública, así como hacer uso de los
medios personales y materiales necesarios
para poder acceder a los lugares en que se
encuentren los bienes cuya traba se pretende.

Cuarto.—Y para el caso de que no se tu-
viese conocimiento de la existencia de los
bienes suficientes, diríjanse oficios a los per-
tinentes organismos y registros públicos con
el fin de que se faciliten relación de todos los
bienes y derechos de la deudora de que ten-
gan constancia.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Así, por este auto, lo pronuncio, mando y
firmo. Doy fe.—El secretario judicial (fir-

mado).—El magistrado-juez de lo social
(firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Reformas Construcciones Vi-
cosa, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Toledo, a 27 de julio de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/27.263/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE TOLEDO

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Manuel Recio Nuero, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 2
de Toledo.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 91 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Maria del Carmen Sánchez Doblado, contra
la empresa “Estudio Gonher, Sociedad Li-
mitada”, sobre despido, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Auto
En Toledo, a 2 de julio de 2009.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Estudio

Gonher, Sociedad Limitada”, en situación
de insolvencia total con carácter provisional
por importe de 8.306,82 euros. Insolvencia
que se entenderá a todos los efectos como
provisional.

b) Archivar provisionalmente las actua-
ciones, previa anotación en el libro corres-
pondiente y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

c) De conformidad con el artículo 274.5
de la Ley de Procedimiento Laboral remíta-
se testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante
este Juzgado. Y una vez firme, hágase entre-
ga de certificación a la parte ejecutante para
que surta efectos ante el Fondo de Garantía
Salarial.

Así lo acuerda, manda y firma su señoría
ilustrísima doña María Cristina García Car-
ballo, magistrada-juez de lo social del nú-
mero 2 de Toledo y su provincia. Doy fe.—
El secretario judicial (firmado).—La
magistrada-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.
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Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Estudio Gonher, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Toledo, a 2 de julio de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/27.685/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE TOLEDO

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Manuel Recio Nuero, secretario
de lo social del número 1 de Toledo.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 596 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Miguel Baeza Delgado, contra don
Francisco Javier Blasco Bustillo, “Instalia
Soluciones Integrales, Sociedad Limitada”,
“Royo Fahrenberger, Sociedad Anónima”,
“Blasco Inmoinvest, Sociedad Limitada”,
“Labra 4, Sociedad Anónima”, y “Bustin-
vest, Sociedad Limitada”, sobre ordinario,
se ha dictado la siguiente resolución:

Parte dispositiva:

Por repartida la anterior demanda, con la
que se formará el oportuno procedimiento, re-
gístrese en el libro registro correspondiente.

Se admite a trámite la demanda presenta-
da y se señala para el acto de conciliación y,
en su caso, juicio, en única convocatoria, la
audiencia del día 24 de septiembre de 2009,
a las once y treinta horas, en la Sala de au-
diencias número 10 de este Juzgado, sita en
la calle Marqués de Mendigorría, número 2,
de esta ciudad, debiendo citarse a las partes,
con entrega a los demandados y al interesa-
do de copia de la demanda y demás docu-
mentos aportados, así como del escrito de
subsanación, con las advertencias previstas
en los artículos 82.2 y 83 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral.

Ha lugar al interrogatorio de las empresas
demandadas, debiendo comparecer perso-
nalmente los representantes legales de las
mismas al acto de la vista.

Ha lugar al interrogatorio de don Francis-
co Javier Blasco Bustillo, debiendo compa-
recer personalmente al acto de la vista.

Se requiere a las demandadas a fin de que
aporten al acto de la vista la documental so-
licitada.

Respecto a la documental solicitada en el
siguiente apartado de más documental, no
ha lugar a la señalada en los puntos a), b), c),
d) y e). Respecto a la solicitada en los apar-
tados f) y g), se admite la misma y se libran
los despachos oportunos para su práctica.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, expresándose la infracción en
que la resolución hubiera incurrido a juicio
del recurrente, y cuya sola interposición no
suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma doña María Cristina García Carballo,
magistrada-juez del Juzgado de lo social nú-
mero 2 de los de Toledo. Doy fe.—El secre-
tario judicial (firmado).—La magistrada-
juez de lo social (firmado).

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a don Francisco Javier Blasco
Bustillo, “Instalia Soluciones Integrales,
Sociedad Limitada”, “Royo Fahrenberger,
Sociedad Anónima”, “Blasco Inmoinvest,
Sociedad Limitada”, “Labra 4, Sociedad
Anónima”, y “Bustinvest, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Toledo, a 6 de agosto de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/27.806/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE TOLEDO

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Manuel Recio Nuero, secretario
de lo social del número 1 de Toledo.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 594 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Ángel Varela Navarro, contra don
Francisco Javier Blasco Bustillo, “Instalia
Soluciones Integrales, Sociedad Limitada”,
“Royo Fahrenberger, Sociedad Anónima”,
“Blasco Inmoinvest, Sociedad Limitada”,
“Labra 4, Sociedad Anónima”, y “Bustin-
vest, Sociedad Limitada”, sobre ordinario,
se ha dictado la siguiente resolución:

Parte dispositiva:

Por repartida la anterior demanda, con la
que se formará el oportuno procedimiento, re-
gístrese en el libro registro correspondiente.

Se admite a trámite la demanda presenta-
da y se señala para el acto de conciliación y,
en su caso, juicio, en única convocatoria, la
audiencia del día 24 de septiembre de 2009,
a las once horas, en la Sala de audiencias nú-
mero 10 de este Juzgado, sita en la calle
Marqués de Mendigorría, número 2, de esta
ciudad, debiendo citarse a las partes, con en-
trega a los demandados y al interesado de
copia de la demanda y demás documentos
aportados, así como del escrito de subsana-
ción, con las advertencias previstas en los
artículos 82.2 y 83 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Ha lugar al interrogatorio de las empresas
demandadas, debiendo comparecer perso-
nalmente los representantes legales de las
mismas al acto de la vista.

Ha lugar al interrogatorio de don Francis-
co Javier Blasco Bustillo, debiendo compa-
recer personalmente al acto de la vista.

Se requiere a las demandadas a fin de que
aporten al acto de la vista la documental so-
licitada.

Respecto a la documental solicitada en el
siguiente apartado de más documental, no
ha lugar a la señalada en los puntos a), b), c),
d) y e). Respecto a la solicitada en los apar-
tados f) y g), se admite la misma y se libran
los despachos oportunos para su práctica.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, expresándose la infracción en
que la resolución hubiera incurrido a juicio
del recurrente, y cuya sola interposición no
suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma doña María Cristina García Carballo,
magistrada-juez del Juzgado de lo social nú-
mero 2 de los de Toledo. Doy fe.—El secre-
tario judicial (firmado).—La magistrada-
juez de lo social (firmado).

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a don Francisco Javier Blasco
Bustillo, “Instalia Soluciones Integrales,
Sociedad Limitada”, “Royo Fahrenberger,
Sociedad Anónima”, “Blasco Inmoinvest,
Sociedad Limitada”, “Labra 4, Sociedad
Anónima”, y “Bustinvest, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Toledo, a 6 de agosto de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/27.805/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE TOLEDO

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Manuel Recio Nuero, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 2
de Toledo.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.041 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Noelia Acedo Sáenz, contra don Mar-
tín Otiña Hernández y don David Trapiello
Seco, sobre despido, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Parte dispositiva:
Por repartida la anterior demanda, con la

que se formará el oportuno procedimiento, re-
gístrese en el libro registro correspondiente.

Se admite a trámite la demanda presenta-
da y se señala para el acto de conciliación y,
en su caso, juicio, en única convocatoria, la
audiencia del día 21 de octubre de 2009, a
las doce y quince horas, en la Sala de au-
diencias número 10 de este Juzgado, sito en
la calle Marqués de Mendigorría, número 2,
de esta ciudad, debiendo citarse a las partes,
con entrega a los demandados y a la intere-
sada de copia de la demanda y demás docu-
mentos aportados, así como del escrito de
subsanción, con las advertencias previstas


